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Doctor 
FABIO ESTEBAN ROMÁN ARBOLEDA
Juez 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL
Amagá, Antioquia
Correo electrónico:  j01prMunicipalamag@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Referencia:  Acción de tutela
Radicado: 05030408900120250038200
Accionante: FEDERICO RESTREPO RIVERA
Accionado:  LIGA DE CICLISMO DE ANTIOQUIA
Vinculado:       INDEPORTES ANTIOQUIA y otros
Asunto:  Contestación de Tutela

DIANA MARCELA DULCEY GUTIERREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No.39.419.422, en mi calidad de apoderada judicial de INDEPORTES ANTIOQUIA, de 
acuerdo al poder otorgado por el señor JUAN GUILLERMO VALENCIA ÁLVAREZ, mayor 
y vecino de Medellín, identificado con cédula de ciudadanía número 98.530.822, en su 
calidad de JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA, y quien en virtud de la Resolución 
No. S2018002118 del 23 de noviembre de 2018, ejerce por delegación la representación 
judicial de la Entidad, por medio del presente escrito procedo a dar contestación a la acción 
de tutela de la referencia, en los siguientes términos: 

ARGUMENTOS DE LA TUTELA

Indica el señor NESTOR ADRIAN RESTREPO GÓMEZ, padre del menor de edad 
FEDERICO RESTREPO RIVERA que su hijo es deportista y ha participado durante el año 
2025 en las válidas de la Copa Antioquia MTV, organizadas por la Liga Antioqueña de 
Ciclismo, en la categoría denominada Superación.

Informa el accionante que la Liga decidió eliminar de manera arbitraria e injustificada la 
categoría Superación, impidiendo su participación en eventos posteriores.

Se informa además que, consultada a la Liga a través de derecho de petición, dicho 
organismo deportivo informó que la eliminación de dicha categoría obedece a criterios 
técnicos.
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PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS

Frente a lo anterior, se considera importante informar a la Judicatura que atendiendo los 
hechos expuestos en la acción de tutela, INDEPORTES ANTIOQUIA no tiene ninguna 
relación con el evento deportivo que se hace referencia, es decir, no hace parte de su 
organización y logística.

En relación con los hechos expuestos en la tutela, es pertinente anotar que INDEPORTES 
ANTIOQUIA no tiene conocimiento de los mismos, teniendo en cuenta que la acción de 
tutela hace referencia a un evento deportivo que es organizado por la Liga Antioqueña de 
Ciclismo, el cual es abierto al público y el Instituto no tiene ningún vínculo. 

Al respecto se indica que la Liga Antioqueña de Ciclismo, es un organismo deportivo de 
naturaleza privada, donde INDEPORTES ANTIOQUIA no tiene injerencia en su 
funcionamiento.

En cuanto al objeto de la acción constitucional, y con base en el contexto previamente 
presentado, se solicita al Despacho no vincular a Indeportes Antioquia del presente trámite 
por falta de legitimación en la causa por pasiva, toda vez que la entidad que represento no 
ha vulnerado ningún derecho del accionante, lo que de suyo impide la configuración de la 
vulneración alegada, en lo que a esta entidad respecta. 

En ese sentido, no tendría este establecimiento público competencia para emitir 
pronunciamiento sobre lo solicitado por el tutelante

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES

Para efectos de notificación personal la suscrita apoderada judicial las recibe en los Correos 
electrónicos: notificacionesjudiciales@indeportesantioquia.gov.co y 
ddulcey@indeportesantioquia.gov.co 

Atentamente, 

 

DIANA MARCELA DULCEY GUTIERREZ_001
PROFESIONAL UNIVERSITARIO_001
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Versión:03 

Aprobación: 

25/02/2020 

 

 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO EN EMPLEO 
DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN EN INDEPORTES ANTIOQUIA 

 
 

El Gerente del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia - Indeportes Antioquia, 
en uso de las facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas en la ley 

909 de 2004 y el Decreto 1083 de 2015, Ordenanza 8E de 1996 y 
 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
 

1. Los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establecen 

que las vacantes definitivas de los empleos de libre nombramiento y remoción son provistas 

mediante nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el 

desempeño del empleo. 

 

2. El Gerente de la Entidad cuenta con la competencia para “nombrar y remover a los 

funcionarios de su cargo de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes.” conforme a 

los establecido en el artículo 17 de la Ordenanza 8E de 1996.  

 

3. El empleo de Libre Nombramiento y Remoción denominado JEFE DE OFICINA 

ASESORA JURÍDICA, Código 115, Grado 01, ubicado en la Oficina Asesora Jurídica de 

la planta de personal de INDEPORTES ANTIOQUIA, se encuentra en vacancia definitiva 

con ocasión de la renuncia regularmente aceptada a su anterior titular, mediante la 

resolución No. S2025000959 del 07/10/2025. 

 

4. La Jefa de la Oficina de Talento Humano, previa verificación de los requisitos de 

formación académica y experiencia, según consta en radicado 202501012603 del 10 de 

octubre de 2025, acreditados por el(a) aspirante, certifica que el(a) mismo(a) cumple con 

los requisitos de formación académica y experiencia exigidos para el desempeño del 

empleo establecidas en la resolución S2024000174 del 25 de febrero de 2024. Así mismo, 

que fueron valoradas las competencias laborales del(a) aspirante y verificados sus 

antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, dejando las constancias respectivas. 

 

5. En virtud de lo anterior, el(a) aspirante JUAN GUILLERMO VALENCIA ÁLVAREZ 

identificado(a) con cédula de ciudadanía 98.530.822, cumple con los requisitos y el perfil 

requerido para ser nombrado(a) en el empleo denominado JEFE DE OFICINA ASESORA 

JURÍDICA, Código 115, Grado 01 de la planta de personal de INDEPORTES ANTIOQUIA.  

 

En mérito de lo antes expuesto,  

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRAR con carácter Ordinario en empleo de LIBRE 

NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN a JUAN GUILLERMO VALENCIA ÁLVAREZ 

identificado(a) con cédula de ciudadanía 98.530.822 en el empleo JEFE DE OFICINA 
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ASESORA JURÍDICA, Código 115, Grado 01, de la Subgerencia de Escenarios Deportivos 

y Equipamientos de la planta de personal de INDEPORTES ANTIOQUIA. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución se comunicará por escrito al(a) señor(a) 

JUAN GUILLERMO VALENCIA ÁLVAREZ a través de los medios físicos o electrónicos, 

indicándole que cuenta con el termino de diez (10) días para manifestar su aceptación o 

rechazo, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015. 

 
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución surte efectos fiscales a partir de la 
posesión. 

 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 
 
 

 
LUIS GIOVANY ARIAS TOBÓN 

GERENTE  
INDEPORTES ANTIOQUIA 

 

 
 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó 
Harold Alexander Leon Arias 

Abogado Contratista Oficina de Talento Humano 

 

 
10/10/2025 

Revisó y 

Aprobó 

Consuelo Eugenia Vélez Tobón 

Jefe Oficina de Talento Humano  
 

10/10/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 

disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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Medellín, 20 de octubre de 2025 
 
 

Doctor: 
FABIO ESTEBAN ROMÁN ARBOLEDA 
Juez  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMAGÁ 
Amagá, Antioquia. 
 
Referencia:  Acción de tutela 
Radicado:  05030408900120250038200 
Accionante:  NÉSTOR ADRIÁN RESTREPO GÓMEZ 
Afectado:  FEDERICO RESTREPO RIVERA 
Accionado:  LIGA DE CICLISMO DE ANTIOQUIA 
Vinculadas:  GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA – INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 

DEPORTES DE ANTIOQUIA INDEPORTES ANTIOQUIA 
LA NACIÓN MINISTERIO DEL DEPORTE 

Asunto :  Otorgamiento de poder  
 
 

JUAN GUILLERMO VALENCIA ALVAREZ, mayor y vecino de Medellín, identificado con 
cédula de ciudadanía número 98.530.822, en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica del Instituto de Deportes de Antioquia – INDEPORTES ANTIOQUIA-, según 
resolución número S2025000973 del 10 de octubre de 2025, actuando mediante delegación 
conferida en la Resolución S c2019000294 del 20 de marzo de 2019, la cual establece 
delegación en materia de representación prejudicial, judicial y extrajudicial, me permito 
conferirle poder especial, amplio y suficiente a la abogada DIANA MARCELA DULCEY 
GUTIERREZ, mayor y vecina de Medellín, identificada con la cédula de ciudadanía número 
39.419.422 de Apartadó, abogada en ejercicio, con tarjeta profesional 115645 del C.S. de 
la J.,  para que represente a INDEPORTES ANTIOQUIA en la presente acción de tutela. 
 
 

Sírvase señor Juez reconocerle personería para actuar a la abogada DIANA MARCELA 
DULCEY GUTIERREZ. 
 
 

La apoderada queda facultada para pronunciarse frente a los hechos narrados por la parte 
accionante, oponerse a las pretensiones de la tutela, oponerse a la procedencia de la acción 
constitucional, interponer recursos, proponer excepciones, sustituir, reasumir, atender 
solicitudes y requerimientos, brindar respuesta a incidente de desacato, en fin, ejercer todas 
las actuaciones que estime convenientes para el beneficio de INDEPORTES ANTIOQUIA. 
 
Las notificaciones las recibiré en la Calle 48 70-180 Medellín, correo electrónico:   
 
ddulcey@indeportesantioquia.gov.co 
notificacionesjudiciales@indeportesantioquia.gov.co  
 
Numero de contacto: 3104159493 – 3228473594. 

Del Señor Juez, 

 

 

JUAN GUILLERMO VALENCIA ALVAREZ 
Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
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